
e E. S'AM 
nrOtOrNTF 

HOHORAOLC CO‘cIJO cauannnt 

PE3GAMINO,Mayo 16 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

0!.JO.IGE E.YOUNG 

'U DL:.PACUO - 

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la OAUNANZA quo 

cota 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera sesión Ordinaria -

realizada el día 11 do Mayo del cte.ailtaal considerar el Expediente: 

0-147-84 D.L.eleva Exp.0- 144-84 DUAICTOW DE SALUD PUBLICA eef:facili 

tor lo instalación de una farmacia en la localidad de .:ancagua.- 

lieivcionálidose le siguiente: 

O x D E EAN2A  

u.JICULJ 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a conceder en coma 
	 dato por el tórmino de dos (2) aloa° los do3ores GUSTA 

VO MMANDO CUAVE.0 Y JUidI CAid_tti PICO SO dos (2) babitaciones exis- 
tentes en la porte NY:TE de la Delegación Municipal de .ancaguano-
menclatura catastral tircuascripción IV -Sección A - Manzana 33-Par-
colo 1- según catastro.- 

A2TICULO 2°-  lo cesión en coaodato a que refiere e! ixtfeulo 1°,so - 
	  condicione a que dentro del plazo de tres (3) moses,los 
referidos ocupantes procedan a instalar un negocio do farmacia.-In--
caso de incumplimiento el comodato acordado quedará sin ci recto.- 
MTICULD 3 °-  Eu la contrata respectiva oc especificará fo-acieutemen 
	  te las obligaciones que cootraon las partos,por la ocu- 
pación do dicbos localeadobióndoso instrumentar el contrato previa-
to,y la reservo a quo ...ice mención on ol Articulo 2° de la presente-
por Asesoría Letrado.- 

AiJICULO 4 0 -,  En su oportunidad los recurrentes comunicarán los •es- 
	  pectivos inscripciones por ante las Jiicinau do Indus- 
tria y Comerciado la Municipalidad y ..untas de le Pcia.de Buenos Ai 
res.- 

A ∎ ITICUI.0 5°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para Baku 

darlo con la consideración más 	ngoida.- 

0,:unAuzA N °  87/84.- 
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